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.POR EL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA"

El DIRECTOR GENERAL DE LA coRpon¡cló¡¡ Ruró¡¡onnn REGIoNAL DE LA cuAJtRA,
CORPOGUAJIRA en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 9g de
1993, ley 1333 de 2009, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que se recibió Derecho de petición realizado por la señora TMELDA NIEVES PALACIO y ta señora
NELLIS BAQUERO NIEVES, residentes en la calle 14 con carrera 13 N' 1g-g0 y los vecinos de la
localidad, en el Municipio de Fonseca, radicada mediante el formato PORSÓ respectivo en la
Dirección Territorial Sur de esta Corporación, el día 6 de Octubre de 2015, con No S14, en la que
se pone en eonocimiento presuntamente que en el banio 1 de Julio se encuentra la arrocera que
antiguamente se conocía con el nombre La Paulina la cual emite ruidos y vibraciones gue
perturban el estar bien de los residentes delsector, como además de la emisión de humo producto
de una secadora de ARROZ.

Que mediante Auto de trámite No. 1120 de I de Ociubre de 2015, la Dirección Territorial del Sur,
avod conocimiento de la misma y ordenó inspección ocular por parte de personal idóneo de la
Territorial sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al rbspecto

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección el pasado 21 & Diciembre de 2015, a los sitios de interés en el
Municipio de Fonseca- La Guajira; proediendo a rendir el lr¡forme Técnico No. 344.792 del 31 de
Diciembre de 2015, en el que se registró lo siguiente:

DESCR'PC'Ofl DE LA VISITA

Se procedló a tlegar a Ia vivienda de ta afectada donde se enfrevisfó con la señora NELIS
BAQUERO lv/EyES hiia de ta quejosa y la *ñora TMELDA N/FyES PALACTO de quienes
expresaran que la entrada en funcionamiento del molino tas ha afectado de varias
maneras, entre ellas generando vibraciones soóre frrda la casa y a su vez esta situacnn la
agrieta dañando su inmueble.

t
Esfos daños son ololnado9, según /as guejosas por ta secadora de ta empresr
ARROCERA Y MOLINO LA ESP/GA ubicada a so/o 1'0 metros de la maquinara utiizada
para quitarle humedad alaroz y poder procesarto de la mejor manera.

El establecimiento comercial ARROCERA Y MOUNA LA ESPIGA, de propiedad del señor
NETSON SEPULVEDA, se endtentra operando desde hace 3 rneses aproximadamente en
el municipio de Fonseca, años atrás funcionaba igualmente como Anobra LA ?AIJL]NA.
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RE€ISÍRO OE LA ARROCERA Y rcLt|to LA E5PIGA
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Como se ev¡denc¡a el molino se
Fonseca, situación esto que puede

dentro del urbana del municiPio de
propic¡ar de afectación a las

@munidades vecinas de no tomar ta{ medidas pertinentes en Ia gestión ambiental interna
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At inspeccionar la vivienda de ta señora A/rEyES PALACIO quien se encuentra colindan&
con el estabtecimiento ARROCERA Y MOLINO LA ESPIGA se lograron identificar var¡as
gnefas par toda la extensión de las paredes del inmueble. Se menciona también que dentro
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En conversaciones ¿ron la señara NIEVES PALACI} mencianó que la vibración generadapor el motor & LA SECADORA TNDSUTRTAL ha dañado ]ooaó /as paeaeJ y-rcasiona
neruiosismo ya que durante su opención se sienfe un tembtor en toda /a casa, Ia duraciónes de más de 1o horas diarias hecho que perjudica su integridad como persona yclaramente afecta su catidad de vida.

No se tiene cefteza que la.s grietas hayan sido generadas porlas vibraciones mencionadassin embargo al momento'qe^la iisperción- se esfabiáó una vibración pereptibteproveniente de la SFCAOORA ,/VDUSIR/A L de ta Airoera que a una distanciaaproximada de so/o l0 metros al Oesfe de la vivienda.

fsfe.fipo de proyectos generalmente requieren permisos como deemrsjones atmosféricas,igualmente dar un maneio adecuado a los res¡duos sólilosy iespet utilizadas en elcontrotde plagas; el ruido también se mnvierte en un punto a manejar de manera adecuadabuscando la calidad y eficiencia de los trabajadorás y bs délo" u""ro, cuando están enáreas urbanas oomo 
-es 

e/ caso que no" orupu.

INSTALACIO,VES DE¿ FIIOUNO YARROCERIT LA ESPIGA
E/ proceso realizado en e/ ARROCERA Y MAUNO LA ESptGA cons'sfe básicamenterecibir el arraz PADDY es decir en cascara y procesarlo en diferente.s proÉsos en lo quese usq e7ergía y se generan desecños. El arroz se pesA se /e fiáoe presecamiento,
secamiento, almacenamiento, se^fumiga, * limpla, se descác¿ria, se blaiquea, se brilla,
:_"j!"'fo y se empaca para ta venta aet pioducto frnal y su consumo por /os seresnumanos.

Corpogtuoiira

del prdio de LA ARROCERA exisfe una SECADORA /A/DUSTR;AL atimentada con teñague es utilizada para remover ta humedad det cereal tipo arrci principat insumá. 
- - -
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Dentro de /os difererúes procesos w enatenttra ia uinac¡hn ae mateñas primas coÍro
energía, agua entre ofros, fodos ¿\rn sus diferentes considenciones ambientales y que
claramente son nec€saños para la operación de un malino de anoz.

En la inspección se identificaron algunas partes de las tuberlas y ductos de la maquinaria
de la ARROCERA Y MOLINO LA ESPIGA gue se encuentran cubiertas @n sacos y tetas;
igualmente se identifrcaron muchas fugas & material tip anoz, soóre e/ /fi y varias
partes del sr'stema,; en el momento de la inspección no se identifim ruido ni vibraciones
como fue e/ caso de en la anteriar y¿Ma en Abril de 2O14 que habta muchísimo ruido
(PERTURBADOR) que sate fácitmente de tas instalaciones.

En la parte alta de las paredes antes de tlegar al techo hay espacios por los que sale gran
cantidad de material pafticulado polvillo y cascaritla de anoz, situación que aqueja a los
establecimientos comerciales vec¡nos como la FERRETERTA LA PAULTNA y afecta la
tra n q u i I idad del secfor.
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Por otro lado existe mucho polvillo ¡robre e, sue/oEffite ARR}}ERA,
Al .mismo frbmpo se menciona que una vez generados dichos prccesos se obtienen
subproductos y desecfros, sófdos, tíquidos y petigrasog de /os cuales se desconoce la
disposición final.

Acumulación excesiya de caicarilla de arraz, sobié et
sólido gue se descpnoce tratamiento y disposición final.

Horno secador que utiliza maaéra y nna A;-Wure emís¡bnes de
particulado al ambiente y genera incomodidades a /os moradores de tas viviendas vecinas.
ExpresÓ el señor NEIS ON SEPUTVEDA que muy a pesar que se requirió por parte de
CORPjGaAJRA que se acercara a presentar soi¡cnia det permiso de emisiones nunca
hizo'presencia en las instataciones y siguió aperanda sin dicha autorización

C O N C L U SI O.ÍVES Y REC O M E N DAC'OTVFS

En la inspecciÓn realizada a la empresa ARROCERA Y MOLTNO LA ESptGA ubicada en
la carrera 14 N"13 - 46, Municipio de Fonseca La Guajira, se identificaron situaciones de
cuidado ambiental que claramente perturban ta tranguilidad de tas moradares del re¡¡or y
evidencian el psible incumptimiento de esfdndares de emisiones atmosféricas.

En el reconocimienfo se hizo una Revisión Ambiental lnicial RAt, togrando encontrar
algunas deficiencias del orden ambientat entre ellas:

t Emisianes atmosféricas de Oofip, gases, huma y otros materiates pafticutado.
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. Se identificó mucho ruido (perturbador) en /as instalaciones.. Se sintieron bajas vibracrbnes en las viviendas vecinas (Hogar de TMELDA
N/EYFS),

. Presencia de horno industrial o calentador que resta humedad del arroz PADDY,
sin chimenea.

t Acumulación excesiva de ca*arilla de arroz (Se desconoce disposición final).. Presencra de palomas, roedores, Respe/ (Envases de agroquímicas).r fuo exisfe departamenfo de gesflón ambientata persona que haga sus yeces.

Al analizar el Proceso productivo de acuerdo at ftujo de entradas y salidas de ta
ARROCERA Y MAUNO LA ESPIGA se deben tener en cuenta /os aspecfos ambientales
y aspecfos legales; aquí son fundamentales los srsfema de gestión ambiental en la
ernpresas que son aquellos de significancia alta y media, por ejemplo elRuida y el Material
pañiculado; y para ello es fundamental que se desanollan pragramas como control de
Residuos Sófdos ordinarios y orgánicos, pelrgrosos y Disminución del materiat particutado
en función del cumplimiento de la Ley obteniendo /os permrsos det caso.

Se menciona que al señor NELSON SEPULVEDA, ya se le hizo un reguerimiento en año
2014 el cual se le solicitó se adelantara las gesfibnes ambientales necesanas para et
normalfuncionamienfo bajo el cumplimiento de la normatividad ambiental; sin la obtención
de respuesfa alguna a CORPOGUAJTRA.

Es necesario diseñar e implementar un Sisfema de Gestión Ambiental basado en la
situación actual y en Ia creación de la Política lnterna Ambiental acorde a /as neces¡dades
modernas; La legislación aplicable más concurrenfe esfá en el Ruido 627/06, et material
particulado 909/A8 y resrduos só/idos 1713/02. Es fundamental que exisfa una guía
ambiental para el normal funcionamiento de ta empresa y det Sisfema de Gestión
Ambiental para la ARROCERA Y MOLi/NO LA ESP|GA.

RECOMENDAC'ONES

La empresa ARROCERA Y MOLINO LA ESPIGA debe para su normal funcionamiento
mantener y sosfener e/ Sisfema de Gestión Ambiental objetivo adelantado por un
profesianal idóneo, que lleve a caba llevando a cabo fodos /os procedimientas y de
cumplimiento a las normas ambientales, fundamentales para que elsistema pueda operar
sin errores.

La ernpresa ARROCERA Y MALINO LA ESPIGA debe de implementar cpnstantemente
programas ambientales que controlen de forma veras fodos los aspecfos ambientales y
legales que le competen y que na se han eje¡utado; ya que esfos son fundamentabs para
funcianar en ooherencia con el medio ambiente y la mmunidad circunvecina.

Que se recibió una nueva queja mediante formato PQRSD, bajo el radicado 356 del 03 de Marzo
de 2016, donde el querellante manifiesta la anocera denominada "La Espiga", con la actividad que
ejerce sigue causando afectaciones tales como, humo, vibraciones y ruidos excesivodl que
perturba la tranquilidad de los moradores del secÍor, adicionalmente el denunciante manifiesta,
que la arocera es de propiedad de los hermanos Peralta Nieves, especialmente de Fermín Peralta
Nieves, quien presuntamente reside en la Bogotá, pero recibe notificaciones en la calle 13 -
carrera 14 esquina con la señora Mariolis Cantillo.

COMPETENCIA PARA RESOLVER

Que a través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política ambiental
colombiana dentro del propósito general de asegurar el desanollo sostenible de los recursos
naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del país y garantizar el derecho de los seres
humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza (Art. 1o), y se reconoció a
las Corporaciones Autónomas Regionales como entes encargados por la ley de administrar, dentro
del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables (Art. 23).

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial No.47.417 del mismo día,
señaló en su artículo primero que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
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.elerce a través de diferentes entidades,uorporaqones Autónomas Regionales, dentro del ámbito defunciones que legalmente le soñ atribuidas.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

desarrollarse en el área de su jur¡sOiá¡án.

administrativo motivado

procede recurso arguno y se aprican sin perjuicio de ras iáñ"¡"n"r"Iiriii"riIrJ,üJ;r]

La constitución Política, en relación con la protección der medio ambiente, cont¡ene enre otrasdisposiciones, que es obligación del Estado y oe tas personal, proteger las riquezas culturales ynaturales de la NaciÓn (S. s"); la propiedad frivada t¡áná una runción ecotógica (Art. b8); es deberde la persona y del ciudadanó próteger los recursos culturales y naturales del país y vetar por laconservación de un ambiente sano 1Árt. SS¡.

El artículo 79 de la c'P'.establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambientesano' y que es deber-del Estado.proteger la díversidad e integridad del ambiente, conservar laáreas de especial importancia ecológi-ca-y fomentar la educacón para el logro de estos fines.,, Deotra parte' elartícr¡lo 80 de la m¡smicáría po¡it¡ca sen;ñ; te corresponde al Estacto ptanifcarel manejo y aprovechamiento oe losrecuisos naturales paia'garantizar su desanollo sosten¡bla, suconservación' restauración o sustitución, previniendo'y cJntrolando los factores de deter¡oroambiental, imponiendo sancioñes legales y exigiendo ra épaácion de los daños causados.
La función preventiva de fa autoridad ambiental encuentra fundamento en varias disposicionesconstitucionales, por ejemplo, el artículo B0 de la Carta poii¡ca establece que el Estado debe
?LTtrifl el manejo y aprovechamiento de los recursos n"tuár"., para garantizar su desarro¡rosostenible, su conservación, restauración o sustitución; así *¡.*o, dispone que le correspondepreventr y controlar los factores de deterioro ambiental.
Que el artÍculo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80, como un deber del ciudadano, proteger losrecursos culturales y naturales del país y velar por la conse*"á¿n de un ambiente sano,
Que la Ley 23 de 1973 en su ArtÍculo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonro común,cuyo mejoram¡ento v conservación son actividades ü" ,t¡l¡o"o-p,:blica, en la que deben part¡cipar elEstado y los particulares, y así mismo, define qu" ei ñil": ambiente está constituido por laatmósfera y los recursos naturales renovables.
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entre las cuales se encuentra las
su competencia y de acuerdo a las
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El parágrafo 1o del artículo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridadesambientales de comisionar la ejecución oo medidas práventivái a lai autoridaoeJ aá*¡nistrativas yde la fueza pública o hacerse ácompañar de ellas para talfin.
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cuando pueda derivarse daño o peligro para el medío ambiente, los recursos naturales, elpaisaje ola salud humana o cuandc el proyeóto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión,
autorización o licencia ambientalo ejecutado incumpliendo los términos de los mismo".
De igual manera el artículo 39 de la Ley 1333 de 200g, define la medida preventiva de suspensiónde obra, proyecto o actividad, como la orden de cesar, por un tiempo determinado la ejecución deun proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o péligro a los
recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana, o cuando se haya iniciado sincontar con la licencia amb.iental, perrniso, concesión o autorización, o cuando se incumplan los
términos, condiciones y oblígaciones establecidas en las mismas.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 10 delartículo séptimo de la mencionada ley,se considera que el incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas, es causal de
agravación de la responsabilidad en materia ambiental.

De igual forma, la doctrina ha considerado que: Prevenir es evitar que algo se pÍoduzca, ver con
anticipaciÓnt !-a Ley g9 de 1993 esfaó/ece como una de /os principiós geúrates' ambientales et dela precaución, según el cual, "cLtando ex¡bfa peligro de áaña grale e ineversibte, ta fatta de
certeza científrca absotuta no deberá utitizarse camo razón para póstergar la adopción de medidas
efrcaces para impedir la degradación det medio ambiente,,.

Para evitar ese daño grave, k tey te otorgó a las autoridades /a facuttad para imponer medidaspreventivas,las cuales po.r el fin qye persiguen deben ser aplicadas a través de uñ procedimiento
expedilo' respetando, claro está, en todo momento tas garantías constitucionales de los
administrados.

La imposición de medidas preventivas es /a actividad de la administración de mayor trascendencia;
de la prantitud de su actuar depende que puedan evfarse consecuencias irreversibles para las
recursos naturales renovables afectados pr ta actividad humana. pero, adicionalmente a la
agilidad, es necesario et criterio con el ñn de calificar et mérito para imponer una medida
plevent¡va, Wrque también se puede incursionar en el campo de ta arbitra¡eaáA y el desequitibrio
de las cargas de /os ciudadanos.

Que hechas las anteriores consideraciones de
acoger lo recomendado en el Informe Técnico,
Dirección Territorial Sur De Esta Corporación.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Generalde CORpOGUAJIRA.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: lmponer medida preventiva a la Anocera Espiga, DIANA M. MEDINA
BERNAL, ubicada en la Calle 14 N' 13-29 en el Municipio de Fonseca, identificado con Nit:
10009304724, consistente en suspensión de toda obra o aci¡vioao como lo establece elArtículo 39
del Decreto 1333 de 2009, en razón a las emisiones atmosféricas, de ruidos, vibraciones, además
de la injerencia de residuos y acumulaciones excesivas de cascarillas de arroz. de acuerdo con lo
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO: La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo es de
ejecución inmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos y se aplican
sin perjuioos de las sanciones a que hubiese lugar. {
PARAGRAFO SEGUNDO: La medida preventiva impuesta se tevantará de oficio o a petición de
parte, cuando desaparezcan los motivos que originaron la medida.

PARAGRAFO TERCERO: El incumplimiento total o parcial a ta medida preventiva impuesta en el
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia
ambiental.

ART|CULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la procr¡raduría
Judicial, Ambiental y Agraria para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto administratívo a los implicados,
Diana M. Medina Bernal, Nelson Sepúlveda, ubicados en la calle 14o 13-29 en el Municipio de
Fonseca, al señor Fermín peralta Nieves ubicado en la calle 13 - carrera 14.
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eRrícut-o cuARTO: Envíese copia a la subdirección de Autoridad Ambientat de esta entidadpara su información y fines pertinenies.

ART¡CULO QUINTO:. Ofíciese y envíese.copia de esta providencia a ta autoridades civiles y depolicía del Municipio de Fonsecá - u Guajira, p",." 
"i*dpñ;¿"to estr¡cfo de lo ordenado en estaprovidencia.

ARTlcuLo sEXTo: Publicar el contenido del presente acto administratívo en ta página wEB de
!f,t:j,,"J33:ción' 

de conformidad con lo dispuésto por 
"i 

iÁ"i* segundo det artfcuto z0 de ta ley

ARTlcuLo sEPTlMo: La presente Resolución rige a partir de ra fecha de su expedición y surteefectos a partir de su comunicación, La constanciadel envío se anexará al expediente.

ARTlcuLo ocrAVo: contra lo establecido en el presente acÍo acrm¡nistrativo no procede recurso.

coiluNtQUESE, PUBLfOUeSe v cú

Dada en Riohacha, Capítaldel
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